
	  	  	  	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

ANEXO III
DECLARACIÓN RESPONSABLE1

Ante mí,                                                                                                                                                                      ,
comparece D./ Dª.                                                                                                                                                      ,
con N.I.F.                                                , en calidad de                                                                         de la entidad
                                                                                 con domicilio en                                                                         ,
 con C.I.F.                                                           , y

DECLARA:
- No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener

subvenciones o ayudas públicas.
- No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarado insolvente en cualquier

procedimiento, no hallarse declarado en concurso, no estar sujetos a intervención judicial o haber sido
inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

- No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de
cualquier contrato celebrado con la Administración.

- No estar incurso en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995 de 11 de mayo, de Incompatibilidades
de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del
Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la
misma o en la normativa autonómica que regules estas materias.

- No tener residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
- No tener pendiente el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener

subvenciones según la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.
- No estar incurso en las causas de prohibición prevista en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley

Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Y para que conste se firma la presente,

En ______________________ a ____ de _____________ de _________

Fdo. : _________________________________
(firma y sello)

1 Esta declaración podrá realizarse mediante testimonio judicial o ser sustituida por una declaración responsable otorgada 
ante una autoridad administrativa o notario público.
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Autónoma, la Hacienda Estatal y la Seguridad Social.

- Que si/no ha recibido/solicitado ayudas o subvenciones para el mismo destino de cualquier
administración o ente público. (tachar lo que no proceda)

- Q u e si/no ha recibido/solicitado ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de
entidades privadas o particulares para el mismo destino. (tachar lo que no proceda)

- Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones del Excmo. Cabildo Insular de
Lanzarote.

- Que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones registrales como Asociación
(art. 24 del Decreto 12/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
Asociaciones de Canarias).

En relación con la justificación de subvenciones concedidas con anterioridad por órganos de esta
Corporación Insular, marque con una “X” lo que proceda:

 Que SÍ ha recibido subvención y ha procedido a su justificación.
 Q u e SÍ ha recibido subvención y está pendiente su justificación. Dicha subvención

corresponde al Ejercicio de, y fue otorgada por …......................................................................
 Que NO ha recibido con anterioridad subvención del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote.

NOTA:
En el caso de haber recibido subvención del Cabildo de Lanzarote y encontrarse ésta ya justificada,
se deberá presentar copia de la Resolución de Presidencia que declare la correcta justificación de la
subvención concedida.

Y para que conste se firma la presente,

a de de

Fdo.: 
(Firma y sello)
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